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GOBIERNO DE RESULTADOS 

RESOLUCION No. '. SECRETARJA JURIDICA 432 o 6 MAYO 201g 
' Por medio del cual se Inscriben Dignatarios de la Liga de Futbol de Bolívar" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOÚVAR 
En usos de las faculades conferidas por los Decretos 1529 de 1990, y 

CONSIDERANDO 

Que la UGA DE FUlBOL DE BOlNAR, es una entidad de derecho privado sin ánimo de lucro con 
domicilio en la Ciudad de Cartagena de Indias, dolada de personería jurídica vigente, reconocida mediante 
Resolución No. 0235 del 12 de Abril de 1.967, y Reforma Estatutaria aprobada mediante Resolución No. 
1228 del 08 de Abril de 1.999, expedidas por la Gobemación de Bolívar. 

Que el señor CARLOS MARIO CORTES RODAS, identificado con la C.C. No. 70.117.862, expedida en 
Medellín, en su caidad de Repwaúnte Legal de la UGA DE FUTBOL DE BOUVAR, ha solicitado la 
inscripción de los miembros del Organo de Administración, Organo de Control, y Órgano de Disciplina para 
el periodo estatutario comprendido entre el 13 de Marzo de 2019 hasta el 12 de Marzo 2.023, de 
conformidad con Acta No. 001-2019 de Asamblea Onmaría de fecha 23 de Febrero de 2019, Y Acta de 
reunión del ÓIgano de AOllillistlación de fecha 13 de Marzo de 2.019. 

Que para determinar la viabilidad de la solicitud, se procede a revisar los Estatutos que se encuentran 
vigentes tal como consta en la Resoludón No. 1228 del 08 de Abril de 1.999, emitida por el Gobemador 
de Bolívar; enconIrando que el artíaJIo 41 dispone que el periodo estaWIario sea de 4 años, Jos ruales 
comenzaran a regir a paItir del 13 de Marzo de 1.999. 

Que la úHima inscripción de dignatarios fue realizada mediante Resolución No. 64 del 08 de Marzo de 
2.016. 

Que reaizando la \/el ir......:1ón conjunta de Jos aspeaos foanales Y sustanciales, se detennina que la 
doc,,"eiltac::ióu aportada se ajusta a las .. ounas Oepoftivas vigenIes, especiamenIe al DeaeIo 1529 de 
Julio 12 de 1990, a los estatutos que rigen la entidad y demás que modifICan, adicionan o complementan 
la materia. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTíCULO PRIMERO.- Ordénese la inscripción de los miembros del Órgano de Administración, Órgano 
de Conlrol, y Órgano de Disciplina de la LIGA DE FUTBOL DE BOLNAR, para el periodo estatutario 
comprendidoenlreel13de Uarzode2019 hasta el 12de Marzo 2..023, de conformidad con Acta No. 001-
2019 de Asallblea Ontmaña de tec:ba 23 de FeblelO de 2019, Y Ada de reunión del ÓIgano de 
Administración de fecha 13 de Marzo de 2.019, así: 
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ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resoludón se notificara en los términos de los artículos 
67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y 
contra esta procede el Recurso de Reposición de acuerdo al artículo 74 del citado Código, 
recurso que podrá interponerse ante el Gobemador del Departamento de Bolívar, dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificadón. 

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución regirá a partir de su ejecutoria 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE y CÚMPLASE 

o 6 MAYO 2019 

DUMEK 
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